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74.4. La utilización del exterior de los edificios o de la vía pública para la celebración de actos de culto deberá ser aprobada 
por la autoridad municipal correspondiente, y deberán establecerse las medidas necesarias para procurar mantener la 
distancia de seguridad interpersonal o, en su defecto, la utilización de medidas alternativas de protección física con uso de 
mascarilla. 
 
8. Ceremonias nupciales y celebraciones religiosas o civiles 
8.1. Las ceremonias nupciales podrán realizarse en todo tipo de instalaciones, públicas o privadas, ya sea en espacios 
al aire libre o espacios cerrados, siempre que no se supere el 75 por ciento de su aforo, y en todo caso un máximo de 150 
personas en espacios al aire libre o de 75 personas en espacios cerrados. 
 
Durante la celebración de las ceremonias se deberán cumplir las medidas de higiene y prevención establecidas por las 
autoridades sanitarias relativas al mantenimiento de la distancia social, higiene de manos e higiene respiratoria. 
 
8.2. Lo previsto en este apartado 8 será de aplicación a otras celebraciones religiosas o civiles. 
 
II. Establecimientos y locales comerciales minoristas y de prestación de servicios asimilados 
 
9. Establecimientos y locales comerciales minoristas y de actividades de servicios profesionales abiertos al público, 
que no tengan la condición de mercadillos, centros y parques comerciales. 
 
9.1. Los establecimientos y locales comerciales minoristas y de actividades de servicios profesionales que, con independencia 
de su superficie útil de exposición y venta, abran al público deberán cumplir todos los requisitos siguientes: 
 
a) Con independencia de su superficie útil de exposición y venta, el aforo máximo total será de 75 por ciento. En el 
caso de establecimientos o locales distribuidos en varias plantas, la presencia de clientes en cada una de ellas deberá guardar 
esta misma proporción. 
 
En cualquier caso, se deberá garantizar una distancia mínima de 1,5 metros entre clientes. En los locales en los que no sea 
posible mantener dicha distancia, se permitirá únicamente la permanencia dentro del local de un cliente. 
 
b) Que se establezca un horario de atención con servicio prioritario para mayores de 65 años, para personas con 
discapacidad y para personas cuidadoras. 
 
9.2. Lo dispuesto en este Decreto, a excepción de las medidas de seguridad e higiene que se prevén en los apartados 3, 12 
y 13, no será de aplicación a los establecimientos y locales comerciales minoristas que ya estaban abiertos al público de 
acuerdo con el artículo 10.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, para los productos o secciones mencionados en el 
citado artículo. 
9.3. Todos los establecimientos y locales abiertos al público podrán establecer, en su caso, sistemas de recogida en el 
establecimiento de los productos adquiridos por teléfono o Internet, siempre que garanticen una recogida escalonada que 
evite aglomeraciones en el interior del local o su acceso. 
9.4. Podrá establecerse un sistema de reparto a domicilio preferente para mayores de 65 años, para personas con 
discapacidad y para personas cuidadoras. 
 
10. Mercadillos abiertos al público en la vía pública al aire libre o de venta no sedentaria. 
10.1. En el caso de los mercados que desarrollan su actividad en la vía pública al aire libre o de venta no sedentaria, 
comúnmente llamados mercadillos, se limitarán al 75 por ciento de los puestos habituales o autorizados. En todo caso, se 
limitará la afluencia de clientes de manera que se asegure el mantenimiento de la distancia social de 1,5 metros. 
10.2. La Consejería competente de la Ciudad Autónoma de Melilla podrá aumentar la superficie habilitada o habilitar nuevos 
días para el ejercicio de esta actividad, de manera que se produzca un efecto equivalente a la citada limitación. 
 
A la hora de determinar los comerciantes que pueden ejercer su actividad, el Ayuntamiento podrá priorizar aquellos que 
comercializan productos alimentarios y de primera necesidad, asegurando que no se manipulen los productos comercializados 
en los mismos por parte de los consumidores. 
 
10.3. La Consejería competente de la Ciudad Autónoma de Melilla establecerá requisitos de distanciamiento entre puestos y 
condiciones de delimitación del mercado con el objetivo de garantizar la seguridad y distancia entre trabajadores, clientes y 
viandantes. 
 
11.Centros y parques comerciales abiertos al público. 
Podrán abrir al público los centros y parques comerciales, incluidas sus zonas comunes y recreativas, que garanticen el 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
a) Que, conforme a los aforos determinados en el Plan de Autoprotección de cada centro o parque comercial, se limite 
el aforo de sus zonas comunes y recreativas al 50 por ciento. 
b) Que se limite al 75 por ciento el aforo en cada uno de los establecimientos y locales comerciales situados en ellos. 
c) Que se garantice, en todo caso, el mantenimiento de la distancia interpersonal de 1,5 metros y se eviten las 
aglomeraciones de personas que comprometan el cumplimiento de la misma en las zonas comunes y recreativas, como 
pueden ser zonas infantiles, ludotecas o áreas de descanso. 
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